RESOLUCION N° 018/05

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la póliza de Vehículos N° 429600 por un siniestro de choque a su automóvil Volvo, ocurrido el 3 de marzo de 2004;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la compañía de seguros, esta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 26 de enero de 2005;

Que la reclamante manifiesta que su auto fue chocado por la parte posterior, mientras estaba detenido ante un semáforo siendo llevado en una grúa por indicación del Procurador de la aseguradora, al Taller Peñaranda, debido que estaba perdiendo un líquido del motor o de la caja de cambios;

Que la reclamante señala que luego de varios meses de reparaciones y devoluciones del auto al taller, éste ha quedado en malas condiciones en el sistema eléctrico, cinturón de seguridad, accesorios perdidos en el taller, caja de cambios cambiada por una de segundo uso, debido a que la aseguradora no había reconocido su falla como consecuencia del accidente;

Que la reclamante añade que los problemas se presentaron a pocos metros de dejar el taller, pues los soportes del motor estaban rotos, lo que evidenció que el auto no había sido probado; que después de algunos meses la caja de cambios está arruinada y que en un taller de confianza se diagnosticó que esto fue causado por la pérdida del liquido de la caja, ya que tampoco revisaron los niveles;

Que la aseguradora manifiesta que el automóvil fue trasladado a la factoría Peñaranda, por haberse ocasionado daños a la carrocería, los que fueron reparados;

Que la aseguradora añade que el vehículo fue íntegramente reparado, pero que al regresar al taller el mismo día de su salida, se cambiaron dos soportes de motor y se reparó el sistema eléctrico, aire acondicionado, se hizo ajuste de carrocería y otros, sin costo para el cliente, no obstante que sólo correspondía, bajo el amparo de la póliza, el planchado, pintura y el cambio de los soportes citados;

Que la aseguradora concluye sosteniendo que los problemas de la caja de cambios no guardan relación directa con el siniestro, tal como lo declara el taller Peñaranda; y que el fundamento de la solicitud de la asegurada a la Defensoría es la mala atención del taller, como consecuencia de reparaciones ajenas al siniestro;

Considerando:

1. Que ante el número y complejidad de los eventos, así como las discrepancias sobre los daños y reparaciones, esta Defensoría, conforme a lo dispuesto por el Art. 8 de su Reglamento, designó al Perito Gustavo Miro Quesada Gätjens para que contribuyera con su experticia al esclarecimiento de las causas de los daños sufridos por el vehículo, habiendo éste cumplido con emitir su informe con fecha 8 de marzo de 2005, el mismo que habiendo sido puesto en  conocimiento de las partes no ha recibido de éstas objeción alguna en su contenido;

2. Que esta Defensoría observa que en el informe pericial, en forma independiente al señalamiento de sucesivos errores y omisiones del taller encargado de la reparación; se puede llegar a dos conclusiones: (1) los daños provenientes del siniestro no fueron inicialmente reparados en orden por el referido taller, dando lugar a una posterior y mejor compostura en el mismo taller; y (2) la avería a la caja de  cambios no fue consecuencia directa del siniestro, refiriéndose en el informe  citado que “En este punto es difícil o casi imposible determinar si el uso del vehículo con deficiente lubricación en la caja pudo y en que medida acelerar el deterioro de la misma o causar la avería pues los restos de la caja indican que operó a mayor temperatura pero sin llegar a extremos.”;  

3. Que, a mayor abundamiento, según se refiere en el propio informe pericial, Pág. 5, primer guión,  en dicha segunda reparación la reclamante convino en participar en el arreglo de la caja de cambios dañada, aportando una caja de cambios usada, lo cual demuestra sin duda su reconocimiento de que los daños a la referida caja eran anteriores al siniestro;

4. Que esta Defensoría anota que hay que distinguir en el presente caso dos relaciones jurídicas que, aunque vinculadas, son perfectamente distintas: la primera, dada por el contrato de seguros de automóviles, a mérito del cual el asegurador a cambio de una prima se compromete frente al asegurado a poner el vehículo en su estado inmediato anterior al siniestro, comprendiéndose en dicha obligación los daños directa y exclusivamente consecuencia del siniestro; y, la segunda, el contrato de prestación de servicios, por el cual, a cambio del pago de un importe  previamente definido y aprobado por el inspector de siniestros de la compañía de seguros, el taller se compromete frente al asegurador  a que los daños directa y exclusivamente causados por el siniestro en el vehículo asegurado sean reparados, sin perjuicio de que el asegurado asuma el deducible pactado; pudiéndose perfectamente afirmar, y de ahí la vinculación, que el cometido central del contrato de prestación de servicios en esta variable indemnizatoria es el medio para  hacer posible el cabal cumplimiento del contrato de seguros;

5. Que, adicionalmente, en el marco del contrato de seguros los daños a reparar a cargo del asegurador sólo pueden ser los directa y exclusivamente producidos a consecuencia del siniestro,  siendo en este punto unánime la doctrina más autorizada y, en forma particular, Rubén S Stiglitz
 quien afirma “ Por su imperio (se refiere el autor al principio indemnizatorio), el cumplimiento de la prestación por el asegurador no debe procurar un beneficio para el asegurado, ni colocarlo en situación más favorable a la hipótesis de que el siniestro no se hubiese realizado. La regla apunta a advertir que, a través del aseguramiento, no se puede eludir el postulado esencial de los sistemas de reparación de daños, en cuya virtud si bien la compensación debe ser integral, colocando a la víctima en la situación que gozaba mientras el hecho no se había producido, ello no implica que se pueda constituir en fuente de enriquecimiento”;

6. Que, de otro lado, distinguidas así ambas relaciones jurídicas, si la reparación de los daños producidos por el siniestro no han sido realizadas plenamente, como refiere de forma general el informe pericial, el asegurador debe proceder a cumplir cabalmente su obligación contractual, en observación estricta de los artículos 1 y 4 del contrato de seguros, hasta poner el vehículo asegurado en las mismas condiciones previas al siniestro; pero si la reclamante se refiere, en forma adicional, a otros daños distintos a los producidos por el siniestro, sean porque  se generaron antes, o porque la supuesta negligencia del taller encargado dio lugar a ellos, la reclamante para hacer valer sus derechos debe recurrir a la instancia jurisdiccional ordinaria, por cuanto esta Defensoría, conforme al Art. I de su Reglamento,  no es competente para pronunciarse sobre tales extremos;    

7. Que, si bien el informe pericial reseña de forma general los daños mal reparados o los pendientes de reparación, resultaba indispensable que el Perito señale pormenorizadamente los daños atribuibles directa y exclusivamente al siniestro que están pendientes de una reparación idónea, por lo que habiéndose dispuesto la ampliación necesaria, el Perito Gustavo Miró Quesada  Gätjens ha emitido su informe ampliatorio de fecha 9 de mayo de 2005, el mismo que puesto a conocimiento de las partes no ha merecido observación alguna a su contenido;

8. Que en dicho informe ampliatorio,  en el rubro (1) se enumeran  los daños a consecuencia directa y exclusiva del siniestro que no habiendo sido reparados por el taller encargado adecuadamente, están pendientes de reparación, y en el rubro (2) se señalan los daños adicionales que el referido taller, con ocasión directa y exclusiva de reparar los daños anteriores, haya podido causarle al vehículo, sea por acción u omisión;

9. Que de conformidad con lo referido en el considerando número 6, in fine,  que antecede, resulta de la competencia de este colegiado pronunciarse respecto de los daños enumerados en el mencionado rubro (1) del informe ampliatorio, dejando a salvo el derecho de la reclamante, si lo cree conveniente, para proceder respecto de los otros ante el fuero jurisdiccional ordinario competente;  

Resuelve: 

Declarar fundado en parte el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 429600, debiendo la aseguradora cumplir con proceder a reparar todos los daños referidos en el rubro (1) del Informe ampliatorio del Perito Gustavo Miró Quesada Gätjens de fecha 9 de mayo de 2005.







                      Lima, 8 de junio de 2005
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